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Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2, 15 y
43 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de
diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar al
personal sanitario no facultativo Diplomados Universitarios en
Enfermería y Auxiliares de Enfermería del Hospital Infanta Mar-
garita de Cabra, Córdoba los días 27, 28, 29 y 30 de junio
en horario de 9,00 horas a 11,00 horas, oídas las partes
afectadas y vista la propuesta de la Delegación Provincial de
Córdoba de la Consejería de Salud, se entenderá condicionada
al mantenimiento de los mínimos estrictamente necesarios
para el funcionamiento de este servicio, según se recoge en
Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
servicios sanitarios, así como se garantizará, finalizada la huel-
ga la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 22 de junio de 2005

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

En todo caso deberán quedar garantizadas aquellas inter-
venciones quirúrgicas ya programadas, cuyas demoras impli-
quen algún riesgo para el paciente.

En todo caso, garantizar la continuidad asistencial en
aquellos pacientes en los que, desde el punto de vista clínico,
no deba interrumpirse la asistencia programada.

Los servicios quedarán así:

Quirófano de urgencias: 1. Con el personal propio de un
festivo.

Quirófanos programados: 2. Con el personal habitual.
Reanimación: Con el personal propio de un festivo.
Esterilización: Con el personal propio de un festivo.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 17 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
la composición de la Mesa de Contratación de Trans-
porte Escolar, para el curso 2005-06.

De conformidad con el artículo 81 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas de
16 de junio de 2000, y los arts. 4 y 79 apartados 2 y 1
respectivamente del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, esta Delegación
Provincial,

HA RESUELTO

Anunciar la composición de la Mesa de Contratación de
Transporte Escolar para esta provincia.

- Presidente: Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Con-
sejería de Educación de la Junta de Andalucía o persona en
quien delegue.

- Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

- Un representante de la Intervención Provincial de la
Consejería de Economía y Hacienda.

- Un representante de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes.

- El Jefe del Servicio de Ordenación Educativa.
- La Jefa de la Sección de Centros Escolares.
- El Jefe de Negociado de Servicios Complementarios,

que actuará como Secretario.

Huelva, 17 de junio de 2005.- El Delegado, Manuel
Gutiérrez Encina.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 15 de junio de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 32/05,
interpuesto por don José María Cabezas Benítez, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Jerez de la Frontera.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Uno de Jerez de la Frontera, se ha interpuesto por don
José María Cabezas Benítez, recurso contencioso-administra-
tivo núm. 32/05, contra la Resolución de la Consejería de
Medio Ambiente, de fecha 2 de noviembre de 2004, por la
que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra otra
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, de
fecha 4 de junio de 2003, recaída en el expediente C20/2003,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 32/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
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comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de junio de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 16 de junio de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 199/05,
interpuesto por don Enrique Rojano Jiménez, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Córdoba, se ha interpuesto por don Enrique
Rojano Jiménez, recurso núm. 199/05, contra la desestima-
ción presunta por silencio administrativo del recurso de alzada
interpuesto contra Resolución de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba de fecha
26.5.04, recaída en el expediente sancionador núm.
CO/2003/891/AG.MA/ENP, instruido por infracción adminis-
trativa en materia de Espacios Naturales Protegidos, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 199/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Resolución impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante el referido Juzgado, en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de junio de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 16 de junio de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 33/05,
interpuesto por don Francisco Mateo Galvin, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Jerez de la Frontera.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Uno de Jerez de la Frontera, se ha interpuesto por don
Francisco Mateo Galvin, recurso contencioso-administrativo
núm. 33/05, contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 3 de noviembre de 2004, por la que
se desestima el recurso de alzada interpuesto contra otra de
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha
7 de abril de 2003, recaída en el expediente C19/2003, ins-
truido por infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 33/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-

sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de junio de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 17 de junio de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 35/05,
interpuesto por don José Morillo Gomar, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Cádiz, se ha interpuesto por don José Morillo
Gomar, recurso núm. 35/05, contra la desestimación presunta
del recurso de alzada deducido contra la Resolución dictada
por la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 5.12.03, por la que se aprueba el deslinde
total de la vía pecuaria denominada «Vereda de Cantarranas»
en el término municipal de Vejer de la Frontera (Cádiz)
(V.P. 325/98), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 35/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de junio de
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 17 de junio de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
2630/04-S.3.ª, interpuesto por doña Mariana Ogallar
Garzón, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por doña Mariana Ogallar Garzón, recurso núm.
2630/04-S.3.ª, contra la desestimación del recurso de alzada
deducido contra la resolución dictada por la Secretaría General
Técnica de Consejería de Medio Ambiente, de fecha 27.2.03,
recaída en materia de deslinde parcial de la vía pecuaria «Ve-
reda de Cañada Morena y Batam», tramo 2.º, en el término
municipal de Bedmar-Garcíez (Jaén) (V.P. 609/00), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 2630/04-S.3.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-


